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AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

DOÑA PATRICIA HERNÁNDEz GUilÉRREZ, conceiolo del Grupo Munic¡pol Sociolisto, con

domicilio efectos de nolificociones en Colle Viero y Clovijo no4ó, onte el Excmo.

Ayuntomiento de Sonto Cruz de Tenerife comporecen y, como mejor procedo en

Derecho, DICE:

Que el Excmo. Ayuntomienlo Pleno de Sonto Cruz de Tenerife, en sesión extroordinorio

celebrodo el dío 05 de diciembre de 2022, ocordó oprobor iniciolmente y, de monero

definilivo poro el supueslo de que no se produzcon reclomociones duronte el plozo de

CXPOSiCióN PÚbIiCO, CI EXPEDIENTE 63/2O22/G? RELATIVO A PRESUPUESTO GENERAT DET

EXCMO. AYUNTAIAIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERITE PARA ET EJERCICIO 2023.

Que hobiendo sido publicodo en el Boleiín Oficiol de lo Provincio de Sonto Cruz de

Tenerife en fecho 09 de diciembre de 2022 y de conformidod con el plozo legol

estoblecido en el ortículo Ió9 del Reol Decreto Legislotivo 212004, de 5 de mo¡zo, por el

que se opruebo el iexto refundido de lo Ley Regulodoro de los Hociendos Locoles,

procedemos o presentor los siguientes olegociones:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. -Con fecho 25 de noviembre de 2022 se convoco lo Comisión

lnformolivo de Presidencio, Orgonizoción, Tecnologío, Porticipoción

Ciudodono, Hociendo, Recursos Humonos, Potrimonio y Viviendo poro el dío 30

de noviembre con el expedienle 63/2022lGP en el orden del dío.
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-Con fecho 3011112022 se convoco pleno ordinorio donde se

expediente poro votorlo.

incluye el

-Con fecho O5/12t2022 se celebro el pleno y se opruebo iniciolmente y

definitivo en el coso de que no hubiero olegociones, el expediente 6312022/GP

presupuesto Generol del Excmo. Ayuntomiento de sonlo cruz de Tenerife poro

el ejercicio 2Q23, con el voto en contro de 13 concejoles entre ellos los del

Grupo Municipol Sociolisto.

- con fecho 09 de diciembre se publico en el Boletín oficiol de lo Provincio

dicho modificoción presupuestorio dondo un plozo de l5 díos poro

olegociones.

Segundo. Según el lnforme de lo secrelorio generol del pleno de dío21/10/2021

o olegociones de otro modificoción presupuestorio, Don Luis Prieto ofirmo que

los conceloles estón legitimodos poro presentor olegociones o los

mod¡f¡cociones presupueslorios.

Tercero. Según el mismo informe sólo son odmisibles determinodos cousos de

oposición. A sober : o) por no hoberse ojustodo su eloborqción y oproboción o

los trómiles esloblecidos en lo LHL; B) por omitir el crédito necesorio poro su

eloboroción y oproboción o los tromites estoblecidos en LHL; b) por omitir el

crédito necesorio poro el cumplimiento de obligociones exigibles o lo entidod

locol, en virtud de precepto legol o de cuolquier otro título legítimo y c) por ser

de monifiesto insuficiencio los ingresos con reloción o los gostos presupuestorios

o bien de estos respectos o los necesidodes poro lo que eslé previsto.
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ATEGACIONES

Primero. Según el ortículo 177 de lo LHL los modificociones presupuestorios de

créditos extroordinorios y de suplementos de crédito tienen que ser oprobodos

por el pleno de lo corporoción, con sujeción o los mismos trómites y requisitos

de los presupueslos.

Si bien es cierto que en este oño se ho señolodo en el plon de inversiones (o

diferencio de otros presupuestos) lo previsión de ingresos de un préslomo poro

finoncior olguno de los inversiones, no es menos cierlo que no se detollon los

costes que dicho crédito generoron poro este plon de inversión.
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Siendo osí, los comporecientes miembros del Grupo Municipol Sociolisto se

limilorón o hocer olegociones según lo expuesto en el ortículo I70.2 de lo LHL,

los siguientes,

Segundo. El ortículo l4 del RD 500/1990 de27 de obril sobre los progromos de

finoncioción que completorón los plones de inversión deben contener:

o) Lo inversión previsto o reolizor en codo uno de los cuotro eiercicios [ort.

147.2, o), LRHLI.

b) Los ingresos por subvenciones, contribuciones especioles, corgos de

urbonizoción, recursos potrimonioles y otros ingresos de copitol que se preveon

obtener en dichos ejercicios, osí como uno proyección del resto de los ingresos

previstos en el citodo peíodo 1or1.147.2, b), LRHLI.

c) Los operociones de crédito que resullen necesorios poro complelor lo

finoncioción, con indicoción de los cosles que voyon o generor pn, 147.2, c),

rRHrl.



*r#
S¿nta Cruz

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTÁ DE! EXCELENTISIMO AYUNfAMIENTO DE SANfA CRUZ DE IENERIFE

Siendo que en el ortículo l4c de dicho RD pone en el mismo nivel el crédito y

sus costes, estos costes tendríon que estor de formo iguol que el préstomo en el

plon de inversiones, en codo proyecto finonciodo por el préstomo.

fercero. No existe hobilitoción de crédito en el copítulo I en retribuciones del

personol corporotivo. poro elllo presidente/o de sugerencios y reclomociones.

Si bien es cierto que los grupos municipoles que sostienen ol gobierno hon

impedido lo constitución de eso comisión, no es menos cierto que lo obligoción

legol sigue existiendo y por lonlo tiene que montenerse lo previsión de crédito

LEY 57 t2OO3 de I ó de diciembre, de medidos poro lo modernizoción del

gobierno locol.

Artículo 132. Defenso de los derechos de los vecinos.

l. Poro lo defenso de los derechos de los vecinos onte lo Administroción

municipol, el Pleno creoró uno Comisión especiol de Sugerencios y

Reclomociones. cuyo funcionomiento se reguloró en normos de corócler

orgónico.

2. Lo Comisión especiol de Sugerencios y Reclomociones estoró formodo por

representontes de todos los grupos que integren el Pleno, de formo

proporcionol ol número de miembros que tengon en el mismo. 3. Lo citodo

Comisión podró supervisor lo octividod de lo Administroción municipol, y

deberó dor cuento ql Pleno, medionte un informe onuol, de los quejos

presentodos y de los deficiencios observodos en el funcionomiento de los

servicios municipoles, con especificoción de los sugerencios o

recomendociones no odmitidos por lo Adminislroción municipol. No obslonte,

tombién podró reolizor informes extroordinorios cuondo lo grovedod o lo

urgencio de los hechos lo oconselen.
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4. Poro el desonollo de sus funciones, todos los órgonos de Gobierno y de lo

Adminislroción municipol eslón obligodos o coloboror con lo Comisión de

Sugerencios y Reclomociones.

SOIICITAMOS AL DEt EXCMO. AYUNTAITIIENIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, que

tengo por presenlodo este escrito, lo odmito y procedo o incluir en el plon de

inversiones los costes de finoncioción de codo uno de los proyectos, osí como

lo inclusión de lo hobilitoclón de crédito poro lo comisión de sugerencios y

reclomociones y su presidente en el EXPEDIENTE "63l2O22lGP RELATIVO AL

PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE PARA EL EJERCICIO 2023.

En Sonto Cruz de Tenerife, q 02 de enero de 2023

o Hernóndez Gutiérrezd
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